
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

Respuesta radicado: ER-02541-202221879-S Id: 481569 – Sugerencia. 
Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de la presente 
comunicación,”, EE-03062-202216085-S-Sigef Id: 485082, la empresa de 
MENSAJERIA reporta DEVOLUCION el día 05/09/2022. Así las cosas no es 
posible su ubicación y se desconocen otros datos para el cumplimiento de la 
notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la Respuesta 
radicado: ER-02541-202221879-S Id: 481569 – Sugerencia y documentos 
anexos en (3) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) MANUEL JOSE MONROY 
MOLANO, identificado (da) con Cedula de ciudadanía No. 19.106.290, citado (da) 
con anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar 
la notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se 
informa mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y 
en la cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término legal de 
cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 12 días del mes de Octubre de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 20 
días del mes de Octubre de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 
 

 

 
 

_______________________________ 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha fijación aviso: 12/10/2022

 
 

_____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha retiro aviso: 20/10/2022 
 

 

http://www.foncep.gov.co/


FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-03062-202216085-Sigef Id: 485082

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 01-septiembre-2022 12:59:26
Dependencia Remitente: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

Entidad Destino: MANUEL JOSE MONROY MOLANO
Serie: 01.60 SubSerie: 0

Bogotá D.C septiembre de 2021

Señor
MANUEL JOSE MONROY MOLANO
Dirección: CL 8 SUR 8 23
LEON XIII
SANTA ANA SECTOR PINTO
COMUNA 1
250052
Soacha
Cundinamarca

ASUNTO: Respuesta radicado: ER-02541-202221879-S Id: 481569 – Sugerencia.

Respetado Señor Manuel José:

Reciba un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP.

Le escribimos respecto al inconformismo que nos manifestó por el buzón de
sugerencia. Antes que nada, ofrecemos nuestras disculpas por las molestias
generadas.

La convocatoria de inscripción para asistir al evento se empezó a difundir por
nuestros canales (redes, correo electrónico y página web) desde el mes de julio y
siempre fuimos claros en manifestarles que podían asistir máximo con un
acompañante, ya que teníamos una limitación en aforo de 500 personas.

Desafortunadamente varios pensionados llegaron con más de un acompañante,
entre esos menores de edad que no podían dejar en casa o por fuera de la Plaza
de los Artesanos y algunos en situación de discapacidad, que tampoco podíamos



negarles la entrada.

Sin embargo, evidenciamos que usted fue registrado para asistir ojalá nos haya
podido acompañar y disfrutar de las actividades programadas.

También le informamos que se realizarán en próximos días otras actividades que
podían disfrutar tanto el pensionado como un acompañante.

Valoramos el manifestarnos su inconformidad, todas las observaciones nos
ayudan a mejorar en próximos eventos.

Cualquier inquietud o duda estamos atentos.

Agradecemos a Usted, por ponerse en contacto con este Fondo y le reiteramos
nuestro compromiso para atender cada una de las solicitudes elevadas ante
nosotros.

Atentamente,

Comunicaciones y Servicio al Ciudadano
Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas y
disposiciones y por lo tanto lo presentamos para la firma de la Dirección General del FONCEP
Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Magnolia Vega Asesora Dirección General 01-09-2022

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en plena
conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.




